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Día 2 de octubre de 1999.

Combinación ganadora: 29, 10, 16, 32, 30, 41.

Número complementario: 19.

Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los

días 7 y 9 de octubre de 1999, a las veintiuna treinta horas en el salón

de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,

sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 4 de octubre de 1999.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

19881 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 1999, del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se procede a cancelar la
autorización número 203 para actuar como entidad cola-
boradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria corres-
pondiente a la entidad «Banco Industrial de Cataluña,
Sociedad Anónima».

Visto el escrito remitido por la entidad «Banco Industrial de Cataluña,

Sociedad Anónima», en el que solicita quedar excluida como entidad cola-

boradora en la recaudación de tributos, este Departamento dicta la siguien-

te Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 203 para actuar como

colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente

a la entidad «Banco Industrial de Cataluña, Sociedad Anónima». En con-

secuencia, la citada entidad deberá proceder a la inmediata cancelación

de las cuentas restringidas a que se refiere el punto 2 del apartado I

de la Orden de 15 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1999.—El Director del Departamento, San-

tiago Menéndez Menéndez.

19882 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 1999, del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se procede a cancelar la
autorización número 146 para actuar como entidad cola-
boradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria corres-
pondiente a la entidad Sindicato de Banqueros de Bar-
celona-SINDIBANK.

Visto el escrito remitido por la entidad BANCAJA en el que pone de

manifiesto que con fecha 21 de agosto de 1999 se ha procedido a la inte-

gración operativa de las oficinas del «Sindicato de Banqueros de Barce-

lona-SINDIBANK» en su red de oficinas, por lo que a partir de esa fecha

esta última entidad ha cesado en su actuación como entidad colaboradora

en la recaudación de tributos, este Departamento dicta la siguiente Reso-

lución:

Se procede a cancelar la autorización número 146 para actuar como

colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente

a la entidad «Sindicato de Banqueros de Barcelona-SINDIBANK». En con-

secuencia, la citada entidad deberá proceder a la inmediata cancelación

de las cuentas restringidas a que se refiere el punto 2 del apartado I

de la Orden de 15 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, recurso ordinario ante el Director general de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de septiembre de 1999.—El Director del Departamento, San-

tiago Menéndez Menéndez.

MINISTERIO DE FOMENTO

19883 REAL DECRETO 1515/1999, de 24 de septiembre, por el
que se adjudica la concesión administrativa para la cons-
trucción, conservación y explotación de los tramos:
M-40-Arganda del Rey, de la autopista de peaje R-3, de
Madrid a Arganda del Rey; M-40-Navalcarnero, de la auto-
pista de peaje R-5, de Madrid a Navalcarnero, y de la M-50
entre la autopista A-6 y la carretera M-409.

La cláusula 10 del pliego de cláusulas administrativas particulares que

rige el concurso para la adjudicación de la concesión administrativa para

la construcción, conservación y explotación de los tramos: M-40-Arganda

del Rey, de la autopista de peaje R-3, de Madrid a Arganda del Rey; M-40-Na-

valcarnero, de la autopista de peaje R-5, de Madrid a Navalcarnero, y

de la M-50 entre la autopista A-6 y la carretera M-409, aprobado por Orden

del Ministerio de Fomento, de 25 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del

Estado» del 27), establece que las proposiciones definitivamente admitidas

al concurso serán estudiadas por una mesa de contratación, integrada

por representantes de dicho Departamento y del de Economía y Hacienda,

que calificará la oferta más ventajosa en el plazo de un mes, prorrogable

por quince días.

Dicha mesa de contratación, previo estudio y valoración de las pro-

posiciones presentadas y admitidas para cada uno de los criterios esta-

blecidos en la citada cláusula 10, ha procedido a calificar, por unanimidad,

la oferta más ventajosa.

En su virtud, de conformidad con el acuerdo adoptado por la citada

mesa de contratación, a la vista de las proposiciones presentadas, y de

acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 8/1972, de 10 de

mayo, de Construcción, Conservación y Explotación de Autopistas en Régi-

men de Concesión, en la cláusula 10 del pliego de cláusulas administrativas

particulares que rige este concurso, aprobado por Orden del Ministerio

de Fomento de 25 de mayo de 1999, y en la cláusula 12 del pliego de

cláusulas generales para la construcción, conservación y explotación de

autopistas en régimen de concesión, aprobado por Decreto 215/1973,

de 25 de enero, a propuesta del Ministro de Fomento y previa deliberación

del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se adjudica la concesión administrativa para la construcción, conser-

vación y explotación de los tramos: M-40-Arganda del Rey, de la autopista

de peaje R-3, de Madrid a Arganda del Rey; M-40-Navalcarnero, de la auto-

pista de peaje R-5, de Madrid a Navalcarnero, y de la M-50 entre la autopis-

ta A-6 y la carretera M-409, a la agrupación constituida por «F. C. C. Cons-

trucción, Sociedad Anónima», «Inversora de Infraestructuras, Sociedad

Anónima», «Obrascón Huarte Laín, Sociedad Anónima», «Sacyr, Sociedad

Anónima», «Autopista Concesionaria Española, Sociedad Anónima», «Em-

presa Nacional de Autopistas, Sociedad Anónima» y Caja de Ahorros y

Monte de Piedad de Madrid, en los términos contenidos en la solución 1

de su oferta.

Artículo 2.

En el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de

la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Real Decreto,

los adjudicatarios procederán a la constitución, en forma legal, de la socie-

dad concesionaria, de acuerdo con el proyecto de estatutos contenido en

su oferta y ateniéndose, en todo caso, a lo que al respecto se establece

en el pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado por Orden

del Ministerio de Fomento de 25 de mayo de 1999, y en el pliego de cláusulas

administrativas generales, aprobado por Decreto 215/1973, de 25 de enero.

Artículo 3.

En el plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente al de

la publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», una

vez constituida la sociedad, se procederá a la formalización del contrato

entre las representaciones legales de la Administración General del Estado

y de la sociedad concesionaria, mediante escritura pública que habrá de

otorgarse ante el notario que designe el Colegio Notarial de Madrid.


